
¡,4U\ICIPAL DAD DISTPITAI

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 365-2021-GM-MDCC

Cerro Colorado, 13 de julio de 2021

vtglgs:

La Resolución de Gerencia No 078-2019-GDS-MDCC emitida el 2 de septiembre de 2019; Sol¡c¡tud de Nulidad
presentado por Juan Phocco Jancco con fecha 18 de diciembre de 2O2q Cad.'a No 005-2021-OPV-GDS-MDCC; Informe N'
015 y 043-2021-GDS-MDCC; lnforme Legal No 019-2021-AE/AVCV-GAJ-MDCC; Provefdo No 144-2021-GAJ/I,DCCi y,

9.9.N.9!9E8 r9.9:

Que, conforma lo prevé el artfculo 194" de la Constitua¡ón Polftica del Estado, modif¡cado por la ley de reforma
const¡tucional Ley N'30305, concordante con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N'27972- Ley Orgánica de
Munic¡pa¡¡dades, estab¡ece que "Las Municipal¡dades Provinciales y Distritales son órganos de Gobiemo Local que gozan de
autonomía, politica, económaca y administrat¡va en asuntos de su competencia";

Que, a través de la Resolución de Gerenc¡a No 078-2019-GDS-MDCC em¡tida el 2 de septiembre de 2019 (en

adelante "Resolución"), se d¡spone el reconocimiento y la inscripción en el Libro de Organizaciones Sociales de la Municipaladad
Distrital de Cerro Colorado, a la Junta D¡rect¡va de la Asociación de Vivienda Franc¡sco García Calderón presidida por el Sr.
Portugal Maman¡ Paredes, recociendo su vigsncia de funciones por dos años:

Que, med¡ante trám¡te documentar¡o No 201218V376 del 18 de diciembre de 2020, el adm¡nistrado Sr. Juan Phocco
Jancco, identiflcado con DNI 24894543, solicata la nulidad de la "Resoluc¡ón" denunciando que el Sr. Portugal Mamani Paredes
habría presentado una ¡nscriDción de person€ria ¡uldica de iunta d¡recliva falsa v adulterada; asimismo, adiunta copiapresentado una ¡nscripción de person€ria juldica de junta d¡recliva falsa y adulterada; adjunta copiasentaoo una Inscnpcron og person€rla Jurlolca oe Junla orreqrva rarsa y aourlefaoa; aslmrsmo, aolunG coPla

de una inscripción de p€rsonería jurid¡c¿ en le partida registralNo 01055087 (a fojas 5) que señala "La Junta D¡rect¡va
)510712019 gata el periodo a in¡ciarse del 05 de iulio de 2019 al 05 de iulio d€l 2021'. Así, en atención a la solicitud,el 05/07/2019 oara el Deriodo a in¡ciarse del0515/07/2019 para el periodo a in¡ciarse del 05 de julio de 2019 al 05 de julio d€l 2021'. Así, en atención a la solicitud,
de Desarrollo Socialem¡te el Informe Nool5-2021-GDS-MDCC. donde concluve oue la "Resolución" fue expedida

infracción del articulo 10" delReglamento que regula el Registro Único de Organ¡zaciones;
Oue, a través del Infom6 No 01 5-202 1 -GDS-II¡OCC d€l 19 ds En€ro de 2021, ratif¡cado poster¡ormente por el Informe

043-2021-GDS-MDCC del 19 de febrero de 2021, la Gsrent€ de DesaÍollo Soc¡al ¡ndica que de la revisión del expediente
administrativo que dio mér¡to a la expedición de la'Resolución", se verificó que por una om¡sión lnvoluntaria. no se ha ex¡g¡do

la presentación de la Ficha Registral de Inscripción de Personela Jurfdica de la Junta D¡rec.¡]iua -requ¡sito prev¡slo en el literal

, del aftlculo 10 del Reglsmento de Organ¡zaciones S@¡dles para la Patl¡c¡pac¡ón Vecinal sn el D¡stito de Ceno Colorado,
aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal N' 424-MDCC-; por lo que la "Resolución" agrav¡a €l interés público afectando a una parte
de la comunidad, especlficaments, a los miembros de la Asociac¡ón de Vivienda Francisco García Calderón, dado que los
estarÍa representando un Conc€jo Diectivo que no ha cumpljdo con las fomalidados ex¡g¡dasi

Que, a travéE de la carta N' 005-202'1-OPV-GDS-MDCC emit¡da por la Responsable de la Of¡cina de Participación
Vec¡nal. y notif¡cada el 3 de febrsro de 2021, se corre traslado s6 la so¡icltud de nulldad al Sr. Portugal lúamani Paredes,
otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de dafensa. Asl, el a través del Oficio N' 0038-2021-
AFGC presentado el 9 de febrero de 2021, suscrilo por el Sr. Portugel Meman¡ Parcdss y otros, solic¡tan que se suspenda la
nulidad de la 'Resoluc¡ón", reconoc¡endo quq la junta d¡recliva no cusnta con la inscripc¡ón personería jurídica vigente, por lo
que no llegaron a adjuntarlo en su solicitud. P€tgriormente, con trámitr documentario N" 210211J17 del 1'l de febrero de
2021, se presentan otros descargos de manéra extemporánea;

Que, de acuerdo a lo señalado, coresponde la aplicación del numersl 1 y 2 del artlculo 10'delTUO de la ley 27444,
Ley del Proced¡miento Administrativg Ggnerel, d€b¡do a qus ss está incurr¡endo como vicio del acto administrativo, que causan
su nulidad de pleno derecho, la confavenc¡ón a la Consütuc¡ón, a las leyes o a las nomas reglamentarias y el defecto o la
omisión de alguno de sus requisitos de valftrcz, s¡ando explfcitos, por inadvert¡r el roqu¡sito "Ficha Registral de Inscripción de
Personela Juríd¡ca de la Junta Dlrocftua" exigido en el lileral t del artlculo 10 del Reglamento que Regula el Registro de
Organizaciones Soc¡ales para la Partic¡p8c¡ón Vec¡nal en el Dlstrito de Cerro Colorado, contemplado en nuestra O.denanza
Munic¡pal N'424-MOCC;

Que, tal como lo ex¡ge el articulo 213 numeral 213.I del TUO de la ley 27 444, Ley del Ptocedimiento Admin¡strativo
General, se debe tener en cuenta que: "(...) no basta que los actos administrativos objeto de la potestad de nul¡dad de oficio
estén afectados por vic¡os graves que determinen su invalidez absoluta, sino que, además, deben agraviar el interés público,

lo que trasciende elestricto ámbito de los ¡ntereses de los particulares destinatar¡os del aclo viciado porque se ex€e que para

ejercer la potestad de nulificar de of¡cio sus propios actos, la Adminiskación determine, previa evaluación, el perjuicio para los
intereses públicos que Ie compete tutelar o realiza/'. En tal sent¡do, cabe señalar que el interés públ¡qo es un concepto jurídico
genérico con conten¡do y extensión var¡able, que t¡ene que ver con aquello que benefic¡a a todos coño comunidad, por ello se
afecta cuando el acto viciado tiene repercusiones no solo en un reducido grupo s¡no en la colectiv¡dad. El interés público se

concreta y especifica cuando la administración ac1úa en el campo de sus potestades, teniendo como requisito sine qua non la

motivac¡ón de sus decisiones, quedando excluida toda posibilidad de arb¡trariedad, puesto que la administrac¡ón €stá obligada
a just¡ficar las razones que imponen determinada decisión, de una mañera concreta y específ¡ca y no con una ñera af¡rmación
o invocación abstracla de la alectación del 'interés público", ya que de lo contrario se incurrirla en una "mera aparienc¡a con
las que muchas veces se busca justificar un exceso o una desviación en el eiercicio del poder";

Que, considerando lo expuesto en los párrafos precedentes se adv¡erte que el acto adm¡n¡strativo contenido en la
"Resolución' adolece de vic¡os insubsanables señalados en los numerales 1 y 2 del art¡culo 10 delTUO de la ley 27444,Ley
del Procedimiento Administrat¡vo Genefa¡, en concordancia con lo establecido en el artlculo 213'de la misma nofma, siendo
en este entendido nulo el citado acto admin¡strativo, por la contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas
reglamentarias y el defecto o la omisión de alguno de sus requlsitos de validez y agravio al interés públicoi
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Que, por otra parte, cabe tener presente, que obra en el expediente a fojas 5, la Part¡da Registral: 01065087,

adjuntada med¡ante escrito con Trámite 201218V376, del 18 de dic¡embre de 2020, pot el admin¡strado JUAN PHOCCO
JANCCO, denunciando que el Sr. Portugal Mamani Paredes, habría presentado el ind¡cado documento, ADULfERADO Y
FALSIFICADO ind¡cando que, La Personería Juridica inscr¡ta en la Part¡da Registral N" 01065087, en su texto o¡iginal aparece
que: , pero
sin embargo dicho teldo fue ADULTERADO Y FALSIFICAOO DE MANERA lLlClTA, quedando de la siguiente manera: La
Junta Dirediva eleo¡da el 05/07/2019 oara el periodo a ¡niciars€ del 05 de iulio de 2019 al 05 de iulio del 2021. Asimismo,
mediante Informes N' 003-2021-OPV-GDS-MOCC. N" 0'15-2021-GDS-MDCC e Informe No 043-2021-GDS-MDCC, rechazan
tajante y rotundamente ¡o señalado por el administrado JUAN PHOCCO JANCCO sobre la adulterac¡ón del conten¡do de la
Partida Reg¡stral N'01065087, puesto que de la revis¡ón de la m¡sma part¡da, en la platafoíÍa de Interoperabilidad del Estado
de|aMunicipa|¡dadDiskita|decerfoco|orado,
la inscrioción de la Junta Directiva de la Asoc¡ación de Vivienda Francisco García Calderón. oara el oeriodo del 31 de mavo de
2015 al 30 de mavo de 2017. De ¡gualforma se and¡ca que, revisado elexpedisnte administrativo que dio mérito a la expedición
de la "Resolución", se observa que se presentó copia fedateada de la Partida Registral N'01065087 en folios 19, siendo que

el folio 9 coincide con el obtenido recientemente de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado de la Munic¡palidad Oiskital
de Cerro Colorado. En consecuencia, estando a lo dispuesto en elArt. 34, numeral 34.3 del TUO de la Ley N' 27444, se deberá
comun¡car al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente;

Que, el abogado externo de la cerencia de Asesoría Jurídica, a través del Infome Legal No 019-2021-AE/AVCV-
C, em¡te opin¡ón legal favorable a ls declaración de nul¡dad de of¡c¡o de la "Resolución". Consecuentemente, de

)rdo a las considerac¡ones expuestas y las facultades conferidas por ¡a Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos

de la Municipalidad Distrital de Care Colorado;

SE-EESUEIYE:

ARTICULO PRtMERO.. DECLARAR LA NULTDAO DE OFlclo de la Resolución de Gerencia No 078-201g-GDS-MDCc. de

fecha 2 de setiembre de 20,|9, qu€ resuelve disponer el Reconocimiento y la lnscripción en el Libro de Organizaciones Sociales
de esta Mun¡cipal¡dad, a la Junia Directiva d€ la Asociación de V¡vi€nda F.ancisco García Calderón, por la causal de

contravención a la Constitución, a las leyes o a laE normas reglamentarias y el defedo o la om¡s¡ón de alguno de sus requisitos

de val¡dez, al amparo de lo establecido en el numeral I y 2 del artfculo 10" de latey 27444, y por agravio al interés púb¡ico, en

concordanc¡a con lo establec¡do En el artlculo 213' de la Ley del Procedimiento Admin¡st'atiuo' Ley 27444

ART|CULO SEGUNDO.- RETROTRAER el proced¡miento sdministrativo hasta el mom€nto de la calificac¡ón del Expediente

ingresado con Trám¡te 190820M122, de fecha 20 de agosto ds 2019, mediante el cual el administrado Portugal Mamani

Paredes solic¡ta reconocimicnto de junta d¡rectlva:

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al y domás áreas competentes real¡zar las acciones

necesarias para llevar adecuadamente elproc€dimiento administrativo s€gún la nomativa correspond¡ente de acuerdo a sus

funciones y facultades.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la rsmisión de copia de los actuados pertinentes a la

Searetaria Técn¡ca de Procesos Administretivos Disc¡plinarios - PAD de la lvlunieipalidad, a fln de que in¡cien las acc¡ones de

investigación que correspondan conforme a su8 atribuciones, para dsterminar la responsab¡lidad de los funcionaraos que

generaron dichas ¡rregular¡dadgs y le nul¡dad correspondiente.

ARTICULO OUINTO,- ENCARGAR I la Gerencia de Oesarrollo Social la remisión de cop¡a de los actuados perlinentes a ¡a

procuraduría Municipal, a efecto de que inicie las acc¡ones legales que correspondan cpnforme a tus facultades y atribuciones

ARTÍCULO SEXTO.- NOT|FICAR la pr€sente resolución a los interesados conforme a lo establec¡do en la tey 27444, Ley del

Proced¡miento Adm¡nistrativo General.

ARIICULO SÉpTtMO.. ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente ResoluciÓn

en el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTfCULO OCTAVO.. DEJAR StN EFECTO, cualqu¡er aclo administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente decisión.

REG/STRESS, COMUNIQIJESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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